
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 27 de abril de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con el escrito anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Cinco de Mayo de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2020-0982 

 
 
En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá y consumado 

como está el embargo del vehículo de placas DON-394, el Despacho ordena su 

secuestro, previa aprehensión.  

 

Sin embargo, previo a oficiar a la SIJÍN AUTOMOTORES para la aprehensión del 

vehículo, la parte actora deberá constituir caución por la suma de $4’500.000.oo 

M/cte, para responder por posibles daños que se causen al automotor.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
 
 

 

 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D. C., 8 de mayo de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 030 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


